
República de Colombia 

 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cartagena 
 

RESOLUCIÓN No. 0022 
 27 de octubre de 2023 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDEN TÉRMINOS POR ELECCIONES TERRITORIALES 2023.   
 
EL SUSCRITO JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y CONSTITUCIONALES Y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, designó al Titular de 
este Despacho mediante RESOLUCION 313 DEL 05 DE OCTUBRE DE 2023, como CLAVERO 
en la COMISIÓN ESCRUTADORA 31 de la ciudad de Cartagena, para las elecciones 
presidenciales a celebrarse el próximo 29 de octubre del 2023.   
 
Que de conformidad con el Código Electoral y las sentencias C-1005 de 2007 y C-930 de 
2009, tal cargo es de forzosa aceptación. 
 
Que los escrutinios se realizarán a partir del mismo día de elecciones, sin que se pueda 
prever el tiempo de duración.  
 
Que el art. 157 del Código Electoral preceptúa que los términos judiciales se suspenderán 
durante el lapso de tiempo que duren los escrutinios.  
 
En razón de las anteriores el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDER los términos judiciales para el despacho a partir del 30 de octubre 
de 2023, por el tiempo que dure el titular en el desempeño del cargo comunicado. 
 
SEGUNDO: Los términos de Secretaría no se suspenden y ellos correrán normalmente. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente Resolución en la Secretaría del Juzgado para 
conocimiento del público. 
 
CUARTO: Envíese copia de esta Resolución a la 0ficina Judicial, Consejo Seccional de la 
Judicatura y Tribunal Superior de Justicia. 
 
Dado en Cartagena, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés(2023). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 WILSON SUÁREZ MANRIQUE   
 Juez Sexto Laboral del Circuito 


